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rr. 
En el último número <le este Bolctiñ. indicamos, que la mejor 

garantía de las costumbres puras con que viYiernn nuestros 
1iadros, nos la ofrecen las leyes patrias que siempre han estado 
en observancia en nuestro suelo. Nada hay que no esté en ellas 
f:úbiamentc prevenitlo acerca de la decencia pública. La dcce11 -
cia en las palabras , la decencia en las canciones, la decencia 
t'n las obras, la decencia en los vestidos, la decencia en la:-: 
di versiones , la decencia en los escritos, todo está en nuestra 
legislacion súLia y religiosamente prevenido y acordado. Y es 
bien cierto, que con solo obscrv.ar escrupulosamente estas leye:::, 
~e evitarían los desórdenes que deploramos. He aqui sus dispo
siciones. 

Sobre la decencia en las palabras y accioues. 
La ley 10, titulo 25, libro 12 de la Novísima Recopilacion, 

estableció lo siguiente: «A los que profieran palabras obscenas 
y torpes, ó ejecuten acciones ele la misma clase, se les destinará 
poi· la primern ycz ~L los trabajos de las obras públic~s por un 
mes, siendo hombres; y por igual tiempo á S. Fernando, siendo 
mugores: doble pena por la seg-uncla, y si tercera. vez reinci
clic;e;en, se agrayar:rn hasta imponerles la Je vergüenza pública.» 
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Sobre canciones. 

Dispuso la ley 6, título 25, libro 12 de la citada Novísima, 
una medida saludable: «Mandamos, dice, que de aquí adelante, 
ninguna persoua;sc~ gs~d.~ á ,d-c,<;,ir, 111:i"'<tf'lpta.r de. :t\oche, ni de 
día por las calld,: ni plaias, :di' car:fip_p~ /p:itlgnrias palabras 
súcias, ni deshonestas .... , ni cantares que sean súcios ni desho
nestos, sopena de cien azotes y desterrado un aüo de la ciudad, 
"'illa ú lugar dondcfoere-coJ;1.denado•.» 

' • , I¡ • • -•:t \. • ~• . ; 

Sob·re la decencia en las ·obnü. 
«Ordenamos, dice la ley 7 ,del título 26, libro citado ele la 

Novísima Recopilacion, y mandamos que de aquí adelante en 
ninguna ciudad, villa, ni lugar ele estos 'reinos se pueda permi
tir, ni permita mancebía, ni casa .. pública donde muge1·es ganen 
con sus cuerpos ; y las prohibim'os ·, 'y defendemos, y mandamos 
se quiten las que hubiere; y encargamos á los de nuestro Con
sejo tengan particular cuidado en la cjecucion, como de cosa 
tan importante; y á las justicias· que cada una en su distrito lo 
~jccute, so pena <le que si en alguna parte las consintieren y 
permitieren, por el mismo caso les condenamos en pri vacion de 
oficio, y en cincuenta mil maravedís aplicados por tercias par
tes, Cámara, Juez y denunciador; y que lo contenido en esta. 
ley se ponga en capítulo de residencia.» 

-
Sobre amancebamientos y muyeres penlic(us. 

La ley 8.", inserta en los referidos títu1o y· lib1·0 , presci·ibo 
lo que á continuacion copiamos: ~ Por diferentes órdenes tongo 
mandado se procuren recoger las mugeres perdidas;· y echo 

· menos que en las relaciones que se me remiten por los Alcaldes 
no me se di cuenta de cómo ~e ejecuta; y porque tengo enten
dido que cada dia crece el número Je ellas, de que se ocasiónan 
muchos escándalos y perjuicios á la causa pública, dareis órden 
á los Alcaldes, que cada uno en sus ctiarteles cuide de reco
gerlas-, v:isitando las posadas donde viven, y que las que se 
hallaren solteras y sin oficio en ellas , y todas las que se encon
traren en mi palacio, plazuelas y calles públicas de la misma 
calidad , se prendan y lleven á la cása de la Galern, donde 
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cstén el tiempo que pareciern conveniente; y de fo que cada uno 
obrare me dé cuenta en las relaciones· que de aquí adelante hi
cieren con tocia <listincion. » 

Con ante1acion á esta ley , fa. f 5 , título f 7, Partida 7, habia 
ordenado, que ~acusado scyeudo álguno orne, que oviesefeého 
adulterio, si le fuese pi·obado que lo fizo, debe morir poi· ende; 
mas la muger que fi.ciese el adulterio , maguer le fuere probado 
en j1.iicio, debe ser castigada y ferida públicamente conazotes; 
é puesta é cnccnada en algun monasterio de dueñas: e demas 
de esto debe perder la dote é las al'ras que le. fue1·on dadas por 
razou del casamiento, 6 <le ben ser del marielo. • 

Sobre.la lleccncia en los vestidos. 

Acerca <le este particular, la ley O, título i 3 ~ libro 6 <le la 
N ovisima Recopilacion ·, sa. es presa, de este modo:- «Se prohibe 
que ninguna muger pueda traer jubones que li'amau escotados ... 
con el pecho deseubiel'to ... y'la muge1· que lo contrario hiciere 
inc1m:i 1cm pe'rdimienfo del jubon~ y en veinte mil maravedís 
pór la -primera vez, q 1.10 se, aplicarán por tercias partes, Cámara, 
Juez y denunciador; y por ln. segunda la pena· doblada. y des
tierro <le esta Corte, y cinco leguas , ·y la misma pena se ejecute 
respectiYamcnte en las ciudades, villas y lugares de estos rei-

_ 11os, resonándose, co1tlo se reserva á los de mi Consejo , Alcal
des de Casa y Corte , Chancilie.rías y Audiencias , poner y eje
cutar otras mayores penas, segun la calidad. Itcm, los sastres, 
jubete1~os, roperns y otros c:u,alesquim·a oficiales que cortaren, ó 
mamlaren hacer, ó hicieren jubones y cualesquiera otra cosa 
contra lo susodicho, desde el diá de la publicacion ,· caigan é 
incurran en pena del valor del jubon y en cuarenta mil marave
dís, que se aplican por tercias 1)aTtes en la forma dicha, y 
demas de lo susodicho, por la primera vez sea desterrado de la 
cindad , villa ó lu:g·ar por tiempo de dos aüos precisos ; y por la 
segunda llevado á un' presidio po1· cuatro ailos; y todo lo suso
dicho se debe mandar pregonar en esta Corte y en las ciudades, 
villas y lugares de estos reinos, para que se guarde, cumpla y 
ejecute desde el siguiente dia del prcgon, y las penas arriba 
declaradas, para que venga á notícia de todos.» 
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. Sobre trajes ó mod~s deslionesta1. 

La ley 11 , título 23, libro 6 de la' Novísima: Recopilacion, 
<lioo as_í : ~ Y por cuanto son muy de mi Real desagrado las mo
das escandalosas en los trajes de las mugores, y contra la mo
destia y decencia que en ellos se debe observar, ruego y encar
go á. todos los Obispos y Prelados de Espaüa, que con celo y 
discrecion procuren corregir estos escesos , y recurran en caso 
11ecesario al mi Consejo , donde mando se les dé todo el auxilio 
conveniente.» 

Sobre la decencia de las diversiones . . 
Son varias las leyes prescriptas sobre este particular. Copia

remos solame~te tres. La primera es la 9 , .título 33 , libro 7 de 
la Novísima Recopilacion, cuyo literal contesto es como sigue: 
•No se puedan representar en alguno de los coliseos comedias, 
en tremeses, bailes , sainetes 6 tonadillas , sin que ( des pues do 
o btenicla la licencia del Juez eclesiástico de esta villa) se pre
senten por los autores de las compaüías á. la Sala de Alcaldes, 
para que mandadas reconocer de su órden, y sin costa alguna 
de derechos, se puedan representar : lo q ne se ejecutará sin 
limitacion, aunque antes de ahora se hubiesen representado al 
público sin este requisito y estuviesen impresas con las licencias 
necesarias, y si al tiempo de la ejecucion, no obstante estar 
aprobadas, advirtiere el Alcalde alguno de aquellos reparos que 
no se ofrecen al leerlas , y si al verlas representar, recogerá 
despues la comedia , entremés , baile , sainete ó tonadilla en 
que se encuentre, prohibiendo su repeticion. » 

«En la ejecucion de las representaciones, y con particulari
<lad en la de los entremeses, bailes, sainetes y tonadillas, pon-

. drán el mayor cuidado los autores de que se guarde la modestia 
debida, encargando á los individuos de su respectiva compaüía 
en los ensayos el mayor recato y compostura en las acciones, 
no permitiendo bailes ni tonadas indecentes y provocativas, y 
que puedan ocasionar el menor escándalo.• 

«Igualmente serán responsables los autores á la nota que 
pudiera. causar cualquiera cómica de su compafiía que saliere á 
las tablas con indecencia en su modo de vestir, sin permitir re-
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prnscnten vestidas de hombre, sino es de meJio cuerpo arriba.• 
Hasta aquí la .primera <le las tres leyes citadas, 

La segunda, que trata de las diversiones públicas, y adopta 
disposiciones comenicntes á fin ele que no cedan en ofensa de la 
sana moral y buenas costumbres; es la ley 11 , título 33, libro 7 
<le la misma Novísima Recopilacion, y su contesto· literal el 
que sigue: «Se prohibe que los concurrentes á dichos coliseos 
usen de movimientos, gritos y palabras que puedan ofender la 
decencia, el buen órclcn, sosiego y diversion de los circunstan
tes, bajo la pena al contmventor de que por la primera vez será 
destinado irremisiblemente por dos meses á los trabajos <lel 
I'rado con un·grillete al pié, y cuatro por la segunda; y en el 
caso de reincidencia-se le aplicará al servicio ele las armas ú á 
presidio , conforme á la calidad de las personas, segun lo estime 
la Sala.» 

«Con el objeto de que sea mas exacto y puntual el cumpli
miento de esta providencia, se distribuii'án subalternos de justi
cia que observen, estén á la vista, y den cuenta de los que se 
desordenaren en los teatros, · y poder res.olYer su prision y cas
tigo.• 

«Tampoco podrán, dice la ley 12, título y libro ya referidos, 
y es la tercera que hemos citado, los mismos actores aiiaclir 
cosa alguna al contesto literal de las composiciones que repre
sentaren, ni permitirse gesto alguno equívoco; pues por este 
escoso, y por el de hacer seflales de inteligencia á alguno de los 
espectadores, el actor ó actora que incurriese en él, serán con
<lucidós inmediatamente del teatro á la cárcel por el tiempo que 
estime conveniente el Alcalde, quien pasará aviso á la junta 
para ·que pueda suplirse la falta del arrc:iitaclo, á. fin de conciliar 
el servicio del público con el castigo de cualquiera contraven
cion á este reglamento.» 

«Nada es de mayor consecuencia que las lecciones que per
cibe el pueblo en el teatro.» 

«Los Alcaldes en sus respectivos dias ele asistencia á la ópera 
y demas funciones emplearán todo su cuidado en la observancia 
de lo referido en este reglamento, como tan importante al ser
vicio de ambas Magestaclcs, castigando ú los contraventores, ó 
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dail!lo cuenta á la Sala para que lo ejecute, siendo asunto de 
graveclacl, sin que valga fuero ni exencion algttna, pues asi 
está esprcsamcnte declarado.• 

Sobre la decencia en fo¡ escritos. 

Ilcspccto de este particular tenemos una ley Ímport;mte, que 
es la 1.' del liuro 8.º, título i8 <le la Novísima RccOpilacion, 
cuyo couteni<lo es el siguiente: «Como quiera que en la Prag
mática de los Sres.· Reyes Católicos , <le gloriosa memoria, 
ley 1 .', título 1G, está prcvenldo·•y da<la órden cerca de la im
prcsion y venta ·tlc libros que en estos reinos se hicicrc11, y 
como qúiera que asimismo por los Inquisidores y Ministros del 
S::mto Oficio, y los Prelados y sus Provisor~s ordinarios en cada 
un afio se declaren y pnbliquen los libros que son reprobados, 
y.en qne hay errores y heregías, prohibiendo so grayes censuras 
y penas contra los que los tienen y leen y encubren; todavía 
ni lo proyciclo pot· la dicha Pragmática, ni las. diligencias que 
los dichos Inquisidores y Prelados hacen, no han bastado, ni 
lJasta; y sin embargo Je olio hay en estos reinos muchos libros, 
asi impresos en ellos como tl'aidos de fuera, en latin y en ro
mance y otras lenguas, en q uc hay hcregías, e1·rores y falsas 
doctl'inas, sospechosas y escandalosas, y ele muchas novedades, 
contra nuestra S.mta Fé Católica y Religion; y que 1os hcreges 
que en estos tiempos tienen pervertida y daiíacla tm1ta parte ele 
la cristiandad , procuran con gran instancia por medio de los 
dichos libros, sembrando con cautela y rlisimulacion en ellos sus 
crl'orcs, del'l'amar é imprimir en los corazones de los súbditos y 
naturales de estos reinos, que por la gracia de ,füos son tan 
católicos y cristianos , sus heregías y falsas opiniones; y que 
asi no se proYcyendo de remedio suficiente, el <laüo pociría venir 
á ser muy grande, como poi· espcriencia se ha ,isto en el que 
en las otras provincias se ha hecho, y en el que en estos reinos 
se ha comenzado; y otrosí somos informados que cu estos reinos 
hay y se Yenclcn muchos libros en latin y en romance y otras 
lengu;1.s, impresos en ellos y ti-a idos de fuera, de materias vanas, 
deshonestas y de mal ejemplo, de cuya lectura y uso se siguen 
grandes y notables inconvenientes; cerca de lo cual por los 



-199-
Prücuradores de Córtes nos ha sido con gran instancia suplicado • 
pusieremos remedio; y porque á. Nos pertenece proveer en todo 
lo susodicho , como en cosa y neg·ocio tan impoi·tante al servi
cio de Dios nuestro Seüor y nuestro, y al bien y beneficio de 
nuc·strns sú~clitos naturales, habiéndose por :Nos mandado pla
ticar en nuestro Consejo, y. consultado con la Serenísima Prin
cesa ele Portugal , nuestra· muy cara y muy amada hermana, 
Gobernadora de estos reinos nuestros por nuestra ausencia, fué 
acordado q uo debíamos mandar dar esta nuestra Carta, la cual 
queremos que haga fuerza de ley y Pragmútica Sancion, por la 
cual mandamos, que ningun librero ni mcrcadct· de libros, ni 
otra persoüa alguna de cualquier estado ni condicion que sea, 
traiga, ni meta, ni tJnga ; ni venda ningun libro ni obra im
presa ó por imprimir, de las que son vedadas y prohibidas por 
el Santo Oficio de la Inquisicion, en cualquier lengua, de cual
quiera calidad y matet·ia q uo el tal libro y obra sea, so pena de 
muerte y pcr¡.limiento ele todos sus bienes; y que los tales libros 
sean quemados públicamente.» 

Tales son las leyes sábius y justas que han regido en la Cató
lica N acion en todo lo concerniente :i decencia pública, pot· los 
di versos conceptos espt·esados en esto artículo. En otro inserta
remos las disposiciones del Códig·o penal referent.cs á esto asun
to, á. todas luces importantísimo. 

~ 

LOS INSTITUTOS RELIGIOSOS APROBADOS EN LOS ULTI~IOS TIE~IPOS. 

Segun la Correspondencia de Roma son los siguientes: f.º 1/erma
tias de fo Caridad, l11ias de la Inmaculada Concepcion; casa matriz en 
Paderhorn.-Li educacion r,ristiana de las niñas, particularmente de las 
pobres, forma el objeto principal de este instituto. · · · ·· 

2.º Hermanas de nuestra Setiora del Betiro. -Tienen por objeto, 
ademas de. ~u propia santificacion,, recibir á. las jóvenes que se preparan 
para la primcrtl. comunion y necesitan ser .instruidas en la rcligion. Este' 
instituto fué fundado en Loµvere, Diócesis de Yiviers, cerca del glorioso· 
sepulcrq de San Francisco do Regis. 

5. 0 Hermanas de Santa fllarta.-Su objeto es la educacion cristiana 
tic las niñas, y muy especialmente de las que pertenecen á la clase pobre.' 
En las horas que la escuela las deja libres las hermanas visitan á. los en
fermos en las casas particulares. • 

4. º Hermanas de San Salt'ador de Niedcrborn, Diócesis .de Stras-
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•hur:;o.-Tíenen por objeto el cuidado de los enfermos en las casas par

Jiculares. Fundadas por San Alfonso Lig-orio se -llamarpn primero Hedcn
toristas, nombre que dejaron porque no se las confundiese con las 
religiosas del Santo Redentor, que gnanlan la clausura. 

5. º Hermanas de nuestra Sellara del Buen Socorro, que se ocupan 
tambien de la asistencia de los enfermos en las casas particulares. 

CULTOS RELIGIOSOS. 
Mariana se celebrará. la funcion de Dios en líl. Parroquial de S. Juan 

Ilautista, predicando en ella el Lic. D. José Moya y Soler, Beneficiado de 
la S. J. P. . 

El dia24, en la misma Parroquia, solemne funcion á su Santo titular, 
con Sermon que predicará el Dr. D. Cesáreo Humarán, Beneficiado de la 
Catedral. En la de Santa Leocadia Y. y M. , líl Ilernmndad Sílcrarnental 
solemniza su fiesta principal con Sermon que pronunciará el Sr. D. José 
P. de Alcántara Hodriguez, Dignidad de Capellan !\Iayor de l\IuzáralJes. 
En la de S. Justo funcion á S. Acacio, siendo el orador el Dr. D. Anto
nio Carrera. En el Convento de S. Juan de la Penitencia fiesta al Santo 
Precursor, cuyo paneglrico dirá el espresado Sr; Moya y Soler. Y en el 
Hospital de S. Juan Uautista, vulgo de Afuera, funcion á su titular con 
Scrmon de que esta hecho cargo el Sr. Canónigo Penitenciario. 

~N'"-.:..J~C::::::I<>~-
Se halla vacante la Coadjutoria de la Parroquia de Puerto de S. Vi

cente, anejo de Mohedas, Vicaria eclesiástica de Tala vera de la Heina, 
poblacion de mas de cien vecinos , sana ; de buenas aguas , abundante en 
caza y situada en la carretera que comunica las Andalucias con las Casti
llas. El Sacerdote que competentemente autorizado opte á ella, percilJirá 
la asignacion de su clase, los derechos de estola que ascenderán á 800 rs., 
una gratiflcacion que le dará el pueblo segun convengan , y puede contar 
con iotencion libre y casa. Los aspirantes que la soliciten podrán dirigirse 
en un breve plazo al Párroco de la matriz D. Pedro Ruiz , 6 al Sr; Vicario 
del partido. · 

Tambien se encuentra vacante la plaza de Sacristan organista de la 
Iglesia Parroquial de la Purlsima Concepcion de la villa de Irueste, po
blacion de 65 vecinos , proYincia de Guadalajara y partido de Drihuega. 
Su· dotacion consiste en 691 rs. anuales y en la tercera parte de los dere
chos de pié de altar. Los aspirantes dirigirán sns solicitudes á D. l\ligucl 
de Vilarnala, Cura ecónomo de la misma, en el término de quince días, 
contados desde la fecha de este Boletin. 

EDITOR, JOSÉ DE CEA. 
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